
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DETRAM1TE DOCUMENTARtO 

06 FEB 2017 

REQBI 

"Año de¡ Buen Servicio al Ciudadano" 

Lima, 6 de febrero de 2017 

:1? ki ipubkca 
ck Constitución Rekeino 

Señora 	 7 FED, 2017 
LUZ SALGADO RUBIANES 
Presidenta de¡ Congreso de la República 
Presente.- 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 11Ynumerall 19) de la 
Constitución Política, nos dirigimos a usted señora Presidenta, con la finalidad 
de dar cuenta al Congreso de la República de la promulgación de¡ Decreto de 
Urgencia N° 002-2017, mediante el cual se regula medidas para la atención de 
emergencias ante la ocurrencia de lluvias y peligros asociados durante el año 
2017. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

~~ 0 
PEDRO PABLO 
	

:yNsKI GODARD 	FERNANDO ZAVALA LOMBARDI 
Presidente 
	

República 	 Presidente de¡ Consejo de Ministros 
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